
La Dirección de Investigación convoca al personal del Hospital Infantil de México Federico Gómez, a participar en este foro institucional creado para dar a 

conocer y discutir los resultados de sus trabajos de Investigación, de acuerdo con las siguientes

BASES

• 1. Se llevará a cabo los días 3-5 de junio de 2026 en el 6to piso del edificio de Hemato-Oncología e Investigación.

• 2. Los trabajos, independientemente de la categoría en la que participen, deberán ser investigaciones originales aprobadas por los comités de Ética en 

Investigación, Investigación y Bioseguridad. No se aceptarán casos clínicos ni serie de casos. 

• 3. Los trabajos serán divididos en 2 categorías

Categoría de trabajos libres de investigación institucional

• Podrán enviar trabajos libres los profesionales de la salud adscritos al HIMFG que realicen actividades de investigación.

• Los trabajos deberán ser inscritos por el autor que lo presentará durante la reunión y quien debe cumplir con el criterio anterior.

Categoría de trabajos libres de investigación de estudiantes

• Podrán enviar y presentar trabajos libres los estudiantes de licenciatura, maestría y doctorado.

• Los trabajos deberán ser inscritos por su tutor, adscrito al HIMFG (máximo 2 estudiantes/tutor). Si el trabajo lo registra el estudiante no será 

considerado.

• 1. Los resúmenes de los trabajos registrados no deberán exceder de 350 palabras y deberá elaborarse en español con el formato siguiente: 

• Título del trabajo tipo oración y en negritas (ejemplo: 

• Nombre completo de cada autor/coautor. 

• Área a la que corresponde el trabajo: biomédica, clínica, socio-médica/Epidemiológica y enfermería. 

• Correo electrónico del autor correspondiente

• Palabras clave: Máximo 5 palabras. 

• Desarrollar el resumen considerando las siguientes secciones y señalando cada subtítulo en negritas: Introducción, Objetivo, Métodos, Resultados, 

Conclusiones. 

• Número de registro HIM del proyecto aprobado por los comités del HIMFG o por la Universidad del alumno/alumna.

• 1. Los resúmenes deberán ser enviados del 16 de marzo al 28 de abril del 2026, a través de la plataforma digital http://www.himfg.org/investigacion/

• 1. Se conformará un comité científico, quien seleccionará los resúmenes de acuerdo a la calidad científica y metodológica de los trabajos enviados y al 

cumplimiento de los términos de estas bases.

• 2. Los resultados de los trabajos de investigación aceptados será notificados el 5 de mayo 2025 mediante correcto electrónico

atencion_digital@himfg.org y por los chats institucionales de CEMESATEL.

• 3. Los trabajos seleccionados serán presentados de acuerdo al día y horario especificados en el correo de aceptación enviado al proponente que envío 

el resumen.

• 4. Los trabajos presentados en la reunión serán evaluados por investigadores de reconocido prestigio científico adscritos al HIMFG. 

• 5. De la Categoría de trabajos libres de investigación institucional, se otorgarán reconocimientos a los 1ros, 2dos y 3ros lugares de las 4 áreas del 

conocimiento participantes. De la Categoría de trabajos libres de investigación de estudiantes, se otorgará el reconocimiento al 1er lugar de cada 

categoría.

• 6. Los trabajos que obtengan dichos reconocimiento se presentarán en la XVIII Reunión de Investigación Pediátrica y XV Reunión de Investigación en 

Enfermería Pediátrica, cuya sede será la UMAE. Hospital de Pediatría “Dr Silvestre Frenk Freund”, CMN Siglo XXI. (7 al 9 de octubre 2026) 

• 7. Las situaciones no previstas en estas convocatorias serán resueltas por el Comité de Investigación.

Información de Contacto:

Tel: 5552289917, ext. 4315, 4322

Email: d.investigacion.himfg@gmail.com

FECHA DE PUBLICACIÓN: 16 marzo 2026

La Dirección de Investigación convoca al personal del Hospital Infantil de México Federico Gómez, a participar en este foro
institucional creado para dar a conocer y discutir los resultados de sus trabajos de Investigación, bajo las siguientes:

BASES

1. Se llevará a cabo del 3 al 5 de junio de 2026 en el 6to piso del edificio de Hemato-Oncología e Investigación.
2. Los trabajos, independientemente de la categoría en la que participen, deberán ser investigaciones originales
aprobadas por los comités de Ética en Investigación, Investigación y Bioseguridad. No se aceptarán casos clínicos ni serie de
casos.
3. Los trabajos serán divididos en 2 categorías:

Investigación Institucional:

Podrán enviar trabajos libres los profesionales de la salud adscritos al HIMFG que realicen actividades de investigación.
Los trabajos deberán ser inscritos por el autor que lo presentará durante la reunión y quien debe cumplir con el criterio
anterior.

Investigación de Estudiantes:

Podrán enviar y presentar trabajos libres los estudiantes de licenciatura, maestría y doctorado.
Los trabajos deberán ser inscritos por el tutor adscrito al HIMFG (máximo 2 estudiantes por tutor) . No se aceptarán
registros realizados directamente por el estudiante.

4. Los resúmenes de los trabajos registrados deberán tener una extensión máxima es de 350 palabras en idioma español,
con la siguiente estructura:
•Título: En negritas y formato tipo oración (ejemplo: Factores de riesgo y determinantes sociales en la incidencia del 
cáncer infantil en México).
•Autores: Nombre completo del autor y coautores.
•Área a la que corresponde el trabajo: Biomédica, Clínica, Socio-médica/Epidemiológica o Enfermería.
•Contacto: Correo electrónico del autor correspondiente.
•Palabras clave: Máximo 5.
•Cuerpo del resumen: Introducción, Objetivo, Métodos, Resultados y Conclusiones, cada sección tendrá que estar
marcada en negritas.
•Número de registro HIM: Número de registro institucional (HIMFG) o de la universidad de procedencia del 
alumno/alumna.

5. El periodo de recepción de trabajos será del 16 de marzo al 28 de abril de 2026, a través de la plataforma:
http://www.himfg.org/investigacion/

6. Evaluación y Resultados: Se conformará un comité científico, quien seleccionará los resúmenes de acuerdo a la calidad
científica y metodológica de los trabajos enviados y al cumplimiento de los términos de estas bases.
7. Los resultados de los trabajos de investigación aceptados será notificados el 5 de mayo 2026 mediante correcto
electrónico atencion_digital@himfg.org y por los chats institucionales de CEMESATEL.
8. Los trabajos seleccionados serán presentados de acuerdo al día y horario especificados en el correo de aceptación
enviado al proponente que envío el resumen.
9. Los trabajos presentados en la reunión serán evaluados por investigadores de reconocido prestigio científico adscritos al
HIMFG.
10. Se otorgarán reconocimientos a los tres primeros lugares de las cuatro áreas participantes en la modalidad de
Investigación Institucional. En cuanto a la Investigación de Estudiantes, se distinguirá únicamente al primer lugar de cada
categoría.
11. Los trabajos premiados representarán al HIMFG en la XVIII Reunión de Investigación Pediátrica y XV Reunión de
Investigación en Enfermería Pediátrica, cuya sede será la UMAE. Hospital de Pediatría “Dr Silvestre Frenk Freund”, CMN
Siglo XXI (7 al 9 de octubre 2026).
12. Cualquier situación no prevista en la presente convocatoria será resuelta por el Comité de Investigación.

Información de Contacto:
Tel: 5552289917, ext. 4315, 4322

Email: d.investigacion.himfg@gmail.com

FECHA DE PUBLICACIÓN: 13 marzo 2026
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